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MOTARIA YIGÉSIMO SEGUNDA 

AUMENTO DE CAPITAL Y DE REFORMA En la ciuded de San 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA Francisco de Guito 

SOLENFREIGHT CIA. LTDA. Capital de la Repúbli- 

QUE CELEBRA ca del Ecuador, hoy día 

JORGE XAVIER CARBO VEINTIMILLA Martes treinta y un 

GERENTE GENERAL de OCTUBRE de dos mil, 

CUANTÍA: U.S. $. 840,00 ante mi Notario 

Di 3 copias 6.S. Fúblico Vigésimo 

Segundo de este 

cantón, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, comparece libre 

y voluntariamente el señor JORGE XAVIER CARBO - VENTIMILLA en su 

calidad de Gerente General de la Compañía  SOLENFREIGHT 

COMPARÍA LIMITADA, conforme consta del documento habilitante 

que se agrega.- La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

         
   

   

  

Quito, legalmente capaz a n de conocerle doy fe por 

haberme presentado su doguménto de ¡identificación y -me 

solicita elevar a pública el contenida de la 

guta: SEROR/ NOJAARIO: En el Registro de Escrituras 

dígnase incorporar úuna de aumento de 

Capital ocsar Reforma de Estatutos de la Compañia de     
   

  

ResponsabiV ad Limitada  —SOLENFREIGHT COMPARÍA LIMITADA, 
a í 
id 

contébiitena +1as Gquientes cláusulas: FRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

 



    

   
+ la celebreción. de la presente escritura comparece el señor 

2, de nacionalidad ecuatoriana, 

E po ei su  Cálidad de Gerente Leisral : srsi od a Compañia SOLENFREISGHT 

COMPARÍA LIMITADA, —confarme justifica con 7Tla copie del 

nombramiento que acompaña, quier se encuentra debidamente 

ertorizedo para el otorgamiento de esta escritura por la Junta 

ceneral Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada con 

el carácter universal de veinte y cuatro de agosto del año dos 

mil, según consta de la copia certificada del acta .que se 

adjunta. El  compareciente es de estadó civil  casedo. con 

domicilio «en esta ciudad de Quito, legalmente Capaz y declara 

su voluntad de otorgar el aumento de Ccapital.y reforma de 

Estatuto de la compañia de acuerda al presente. .instrumento.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañia SOLENFREIGHT COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó don domicilio en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, con un capital de cuatro millones de 

Sucres, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Segundo del cantén Quito, el ocho de diciembre de mil 

or la Ú novecientos noventa y siete, siendo aprobada 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución número cero 

setecientos ochenta y tres, del tres de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, con el “número cera ochocientos 

noventa y dos, de veinte de abril de mii novecientos noventa y 

ocho; b) La Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión 

con carácter de universal celebrada el día veinte y cuatro de 

agosto del dos mil, resolvió aumentar el capital social de la 

Compañía e introducir las consecuentes reformas al Estatuto, 

. : e 
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conforme consta del  ecta cue ce sgrega.- TERNCERA.- AUMENTO DE 

    

   

CAFITAL.-— Con. los antecedentes expuestos, el otorgante señor 

Jarge Xevier Carto Vers :ircília, == calidad de verente  —beñetal 

de la compañie SOLO FRDIGAT COMPARÍA LIMITADA, Y en 

cumplimiento. a io resuelta por día dunta teral de <ocios 

referida en “antecedentes, deciara aumentado) el capitel de la 

Compañía en la cifra de OCHOCIENTOS CUARENTA DÚLARES de los 

Estados Unidos de América ¡(USD $ 840,00), aumento con el que 

el capital «social de la compañía alcanza la suma de MIL 

DÓLARES de los Estados Unidos de América. Para este aumento de 

capital se emiten ochocientos cuarenta participaciones de un 

dolar cada una. Este aumento de capital ha sido integramente 

suscrito y pagado en la forma y proporción que consta en el 

cuadro de integración del aumento de capital que a 

continuación se menciona.- CUARTA. - INTEGRACIÓN DE CAFITAL: El 

compareciente y “señor Jorge Xavier Carbo Veintimilin en la 
” > 

calidad indicada com anterioridad, bajo juramento” acredita la 

real y correcta integración del aumento de capital social de 

la compañia antes nombrada conforme al cuadro de integración 

siguiente: 

      
   

    

SOCIOS CAFITAL AUMENTO TOTÁL NO. 

ACTUÁL EFEMIVO / CAPITAL — FARTICIFAC. 

JORGE X.CARBO y USD $ 40,00 UU ¿10,00 USD $ 250,00 250 

SIMON S. _MILNE 6) USD $ 50,00 D $ 420,00 USD $ 500,00 500 
Eo me . 

VULTÁ: HAÚRICEN E) uso $ 40, USD $ 210,00 USD $ 250,00 r)
 E, =0 

TOTAL a : VsUSD siAbo USD $ 840,00 USD $1000,00 1000 
   

QUINTA.=, REFORMA AE ESTATUTOS .- Como comsecuencia del aumento 

de capitaj ise reforma la cláusula quinta del Estatuto de la 
A 

CARGO 

 



  

tN
 

comperiz, la que dirá; CLÁUSULA QUINTA. El capital social de 

ia compañía es de MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América 

(ab * 1.000,00), dividido en mil participaciones de un délar 

cada tna. Usted señor WNotlerio, se servirá agregar las demaz 

ciáustilas de estilo, para la plena validez y eficacia de este 

instrumento púbiico.— Hasta aquí la minuta firmada por el 

Doctor Jorge Carbo Moya, Abogado con matrícula profesional 

cáúmerao mil seiscientos seis del Colegio de —fbogados de Qluito, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valar  legal.- Fara su otorgamiento se observaron todos los 

preseptos legales del caso y leída que le fue integramente la 
Ñ 

pr sente al compareciente por mi el Notario, éste se ratifica 

       L 

IMILLA SO E. SOLANO P. 
OS 

c.C. VHO Noga-b. NOTARIO 22 DEL CANTÓN QUITO - 

senenre GENERAL 
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” Tre, Fabián E- Solano P., Notario Vigésimo 
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Quito, a 14 de Abril de 2000 

Suñor : 

  

¿orge Xavier Carbo Veintimilla 

Ciudad. - 

l3c mis consideraciones;    
Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
compañía SOLENFREIGHT CIA. LTDA, en sesión realizada el día 14 de Abril de 2000, 
resolvió ratificarle en las funciones de Gerente General, pdx un plazo adicional de dos años. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde la representación legal, judicial 
. y extrajudicial de la compañía. 

  

La compañía SOLENFREIGHT CIA. LTDA, se canstituyo mediante escritura publica, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, el 8 de Diciembre de 1997, 
siendo aprobada por la superintendecia de Compañías mediante resolución No. 
98.1.1.1.0783, de 3 de Abril de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
con el número 0892 de fecha 20 de Abril de 1998, repertorio No. 010915. 

SO se dignara aceptar el cargo para el cual ha sido nombrado. 

Xx A dentar te, 

   
TEDE LA COMPAÑÍA 

o 

SOLENFREIGHT CIA LTDA. 

Quito, a 14 de Abril de 2000.- Yo, Jorge Xavier Carbo Veintimilla, acepto e! nombramiento E 

de Gerente General de omo SOLENFREIGHT CIA LTDA, para el cual he sido 
reclecto. 

  

J i ¿ . 

t Í reo 

5 
on esta ¡echa queda inscrito el presento 

po] 2 Mi Ja bajo el N*_6.2. 04 del Registron 

- < ULeeot ET A tdi de Nombramientos Tomo 331. 

Quito,a £ 2 1SÉ P 2000. = — orde Xavier Carbo Veinimilla: 
GERENTE CENERÁL DE LA COMPAÑIA 
SOLENFREIGHT CIA. LTDA,    

  

  
¿C 1710170596 Dr. Fabián E Solano P., Notari> M leés? z 

Serundo del ZTorton Si a 

que el docu: JOE ate: 

certiicida Colas. deci a 

ha Puesto a la Wistus 

 



    

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SOLENFREIGHT CIA LTDA, CORRESPONDIENTE AL VEINTE Y 
CU DE A: TO DEL DOS MIL 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro dias del mes de agosto del dos mil, a las 

quince horas treinta (15H30), en el local de la compañia ubicado en la Av. Amazonas No. 

6977, entre Zamora y Oyacachi, se reúnen los siguientes socios de la compañía: Jorge 

Carbo Veintimilla, propietario de cien participaciones” de cuarenta centavos cada una; 

imón S. Milne que representa doscientas participaciones de cuarenta centavos cada una; 

Yutia Havrylenko, que representa cien participaciones de cuarenta centavos cada una, 

bajo la Presidencia del señor Simón S Milne, Presidente de la compañía SOLENFREIGHT 

CIA LTDA. Actúa como secretario el Gerente General señor Jorge Carbo Veintimilla. Por 

estar presente la totalidad dei capital social de la compañia, los socios por unanimidad 

resuelven celebrar sesión de Junta general extraordinaria de socios, con el carácter de 

universal y con el objeto de resolver: Como punto único el aumento de capital y la 

consecuente reforma de Estatutos. El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a 

consideración de la junta el único punto acordado. 

Informando que la compañía está obligada por la Ley a aumentar el capital mínimo legal. 

Discutido este planteamiento la Junta General de socios resuelve; W aumentar el capital de 

la compañía en la cifra de OCHOCIENTOS CUARENTA “DOLARES, con lo que el 

capital social de la compañía alcanza la suma de MIL DOLARES de los Estados Unidos 

de América. Para este aumento se emiten ochocientos cuarenta participaciones de un dólar 

cada una e, 

El aumento de capital se paga en dinero en efectivo/en su totali en cuanto a la 

suscripción de este aumento se conviene en lo siguiente: el seño rge Carbo, suscribe 

doscientas diez participaciones de un dólar cada una; el señor Simón S Mijne, suscribe 

cuatrocientas veinte participaciones de un dólar ada una y la señorita eta 

suscribe doscientas diez participaciones dun dólar cada una. Cada uno de los socios 

prenombrados paga a la compañía en diy de, en efectivo el ciento por ciento del aumento de 

capital suscrito. Como. consecuencig/dél aumento de capital se reforma la cláusula quinta 
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presidente declara en receso para la redacción del acta. A las (17H1C) se reinstala la sesión 

y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para 

consta suscriben el acta, todos los socios asistentes. 

/ / o á 

   

    

y IEEE    

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COFIA 

CERTIFICADA de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañía Solenfreight Cia. Ltda. que celebra Jorge Carbo 

Veintimilla Gerente General, firmada y sellada en Quito a 

treinta y uno de octubre del año dos mil.- 
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REGISTRO MERCANTIL 9% 

DEL CANTON QUITO AN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

00.Q.IJ. TRES MIL SEISCIENTOS TRECE del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ de 14 de Diciembre del 2.000, bajo el número 034 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 892 del Registro 

Mercantil de veinte de Abril de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1281vta, Tomo 129.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "SOLENFREIGHT 

CIA.LTDA. ", otorgada el 31 de Octubre del 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO 
SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIAN SOLANO.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 022.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesta gun ¿RCERO de la citada Resolución, de 

  

      

 


